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. PERIODICO OFICIAL . 

~:~1:,··y"'qúe ta·supeffície 'afectabi~, después de res ~ública la conservación y propagación de suJ . 
.. petar l_~0,.00 · Hs. de riego y l.a extensión ocupa- bosques y arbolados en todo el Territoroio N aJ: 
da po1?" el"_cas~o, presas, etc., .tiene que distribuir- cional, debe apercibirse a la comunidad bene .. , 
~ entre los tliversos poblados de la región que ~iciáda con est~ ampliación, que queda obliga .. ' 
benep inStaurados sµs expedientes agrarios. <la a conservar, restaurar y propagar los bosques· 

. , .• Resultandn Quinto.-· Con los eleme~tos ante- :Y .arbolados que contenga la superficie. dotada.: .. 

!11.ores, la Comisión Agraria Mi)tta. emiti? su di~- Por todo lo expuesto, y con apoyo en los'. 
tnm.en el 20 ?e en~o de 1938, el cual fue someti- a.rtículos 21, 42_ inciso b interpretado a "contra .. :· 
~o ~la co~s1derac101} del C. Gobernador d_e! Es- 110 sensu", 47, 49, 83 y demás relativos del Có-.'¡1 
ta-d~ d:e ... ~1qa}&"o, qmen con fec~a 22 del misl!lo · digo A~~1io en vigor, el susclito, Presidente deJ 
rr;~s y ano d.1cto su fallo, concediendo en ampha- la Repubhca, previo el parecer del Departamen-.-' 
e~·on al .poblado de ·SA~ PEDRO DqNIJA o LA to Agrado, resuelve: · ~ 
f AZ 49i Hs. de la hacienda El Astillero, como ,~ 
sigue: 320 Hs. de agostadero p_ara cría de gan_a- Plimero.-Es procedente la ampliación . d~· 
-do y 171 de I?Onte alto. ejidos solicitada por los vecinos del poblado de.· 

- . . _ . SAN PEDRO DONIJA o LA PAZ, Municipio de\ 
~ " . _ Resulta:ndo Sexto.-Turnado el exp~diente . Alfaj~yucan, ·Estado de Hidalgo. t 

oe. que se- tr.ata al Departamento Agrano para · 
Joa efectos de su revisión y sentencia definitiva, '. Segundo.-Se confirma en .todas sus partest 
cnta oficina, previa el estudio minucioso de las I~ r~solución que con fecha 22 de enero de 1938.{ 
co11Stancias que obran eri autos y de los·-demás dicto en este asunto el C. Gobernador de lamen-.::: 
datos recabados por la misma, emitió su.dicta- cionada Entidad Fedér.ativa. Y . ~ . \ 

n1en; y ·,-~ 
~ Tercero.-~e amplía el ejido del poblado·r.: 

°C0nsiderando Primero.-El presente caso de SAN PEDRO DONIJA o LA PAZ, co·n una.\ 
debe ser resuelto con sujeción a las di$posicio- superficie total de 491-00 Hs., CUATROCIEN-é 
ues>del .Código· Agrario;·en vigor, en virtud de TAS NOVENTA Y UNA HECTAREAS de. la} 
habe1;se iniciacjo este expediente durante la: vi- hacienda de El Astillero, como sigue: 320 Hs.,,'.' 
ge;neia· del propio ordenam~ento. . , '11RESCIENTAS V E IN T E HECTAREAS deri 
··· · agostadero para cría de g.anado yJ 71 Rs., CIEN~ 
.'.· ,.;.coilsiderando Segundo~.:_..:.La capacidad del '1'0 SETENTA Y UNA HECTAREAS Q.e monte_:; 

pa:hJado· solicitante para obtener ejidos ha que- alto. ::m 

d:t\dO demostrada a! comprobarse que en el mis- . · ·'i 
nJo 'éxisten 79·.eapaeitados con derecho a amplia- Las· anteriores superficie~· pasarán a poder-~ 
ei:ón, . l@s···qu:e. carecen de las tierras que les son del poblado beneficiádo con todos sus· usos, ac .. J! 
indispensables p.ara satisfacer sus neceSidades, cesionesi costumbres y. ·servidumbres, l9calizán·1' 
y porque· se comprobó que dicho núcleo no se dose de acuerdo con el plano aprobado por el-~ 
eneuentra ca.mprenciido en ninguno· de los ca- Departamento: Agrario. .! 

· ses· de excepción a que se refiere el artículo · ::i 
42 del' ·eitado Código :Agració; y · por último, · · 1Cuarto.-Al ejecutarse el presente fallo, debe-i.l 
p,orque e.n ·el pvese:pte caso la superficie que le ~·án respetarsé· las zonas de protección .a los édi.,I! 
f.u1é ·-co:i:ieedid·a, al núcleo gestor en dotación de- ficios, obras. hidráulic~s y demás con,s~rucc:ione$',:¡, 
t'il_liti.v:a; »tY le es suficiente para satisfacer -sus a que se refiere el artrculo 54 del Cod1go.Agra.,,:: 
'fl:éee&id.aaes. rio en vigor: . < 

C<msidera.n~o TerCeio.-AWridiendo a que . Qúirifu.-· Se dej.arl a salvo.los derecho~ ·deii! 
el' falTe· rdel C.· Gobernador del Estado dictado los 79 capacitados.para quienes no"_hubo _tierras''· 
en ,este. asúnto con, fecha 22 de énero de 19·39 de _lapor éti el.present~ cas~, ~fin. de .que en_ lo~·:: 
$~~·ajµstfi en todq a I.as disp_o~;ieiones-agrarias·.vi- ·términos de Jey. gestionen la creac1on de ulJ.:. 
geiilté$·; procedé confirmai· dicha sente:nci,~ y cpn- · lll,Ievo centro; de pobl.aciqn ·agí:icola, . . . . .. 
~eder el'l.·definitivª J>.Ot vía· de ampliación aJ po- . .· 
bl'ado d:e SAN PEDRO DONIJA· o ·L.A: PAZ '491 ·. -- Sexto.--Para cubtfrla" pr.e~ente ámpliaci611r:. Ha: de· los- teri~enós de- lá haCiendá. de El Astille.. se- ,decreta·.1a: exp1~ópíaéi6i;i _ d~ las; ti~ri~8$- indic~:. 
i;q,".tiomo siglie: 320 Hs . .de· agostadero para.e-~ia tj.as~ dejando· a salvo,..los derechos de· los propi~~­
(fJ,~ gan,,aElo y 17~· Hs. d'~· m·on.te:· alto, -~uperj¡ie1~s .ta-~~§ .. ~; ~:feet~ªº~ p~r.a qµe. reclame~ la in.dew.n1 .. 
qu~ s:e destjnatá:n para los __ µsós colectiv.os ae_l~s zac1on correspondiente de .acuerdo con la ley., · .. 

. Sf)lieittantes;_.dejándo~".a_s.alvo··10$ d~re.chos de. .·· .:,_.·_~-·-. · ___ ·. -- ·· .. 1· ·., .. d .. b __ ·· ... ··A····;;.:: 

. . . ·., -:"11l_.-c,~paqi·ta¿f;loi pat;;l;·QJU~ eti su. opór-t~i_dad,)>l"O"'.; ~ · ... ~:iitJ:ytQ. ---~~s~~ reso ~c~on. ·-~e .• e.·c~~~i~er"t .. _· 
· · ·· -muév.afil; ;la. créaciótf tte ·· \ltl· n.uevo . eentro , de·· po.. . se. como -tttµlp~ ~omunfll_ P3:1:ª ·el_ ~~ecto 4~. amp~ .-

, , _ .· . 1:t;,tae~é>li' afirícoli · · · - · : · - · ·; -. _·. · rElr~ y dt~fen~~r }·ª- extens1on: ~tal de.Jps t~ri~·: 
, .. e·"·'.- . ·, ."'· -: · -· . -. · · ·. ·. " '· .' ., . · ·. ,t~os. queJ:a.miam~ .c_t;>l'flp~·~~4,e ª f~v~r de! pp~la: 

-. .. · .r·- ~· ~~~~i~er~riqo., Cua.r_tQi:~.i,é\1do de -qtil~~,~ qó b-e~efw1ªd,01 e~~º~ ve.einos q~ed~~ p~Ug~~QI 
~ ~ ~- ./· . . - : . - . . - -

.•'. 

.:~-· . . '.-. ' ~ ·~·:: -

' , .. - -:' -·~-
• !"" - : .: ··~ • - • 

·' ....... ~· ~··., 
.:·r• 
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PlllUOl>JOO· Ot'JdMi 
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Cuarto.-Se dejan á salvo los derechos de 
l~s 90. 1capacitado13. a quienes no· alcanza a ·sooa­
lai:rseles parcela pa1~ .que.soliciten· la cFeaeién" de 
un. ·centro· de población .agiic0la. 

' . la Se~to.---AI ,-ejec~~arse este falJ<?- se fijarán 
0~ · zon,~ _de, pr_0tec~101~. ~errespandien~e~: ' las 
54,,ras Y c:o~struccjones que mel)ciona .el ruií~ulo. 

d~l-Cod1go Agrario. . 
. . . 

std. · ·S~pti;mo.-..;~~ .. pJ!e~e:nte r~somclón d.ehe·í qon"­
_· ~a:rse: comq t~tulo comun~l: paPa. .el .~fecto-. de 

. ~ar:~ y defendel>la :extensión ,total de I~~ te .. 
hJa~eJ3.·que l~}it:rlsin~ eqmtu~e~de :;t .fa-v0r del_p_o .. <toa. 0 benef1c1a~o, cuyos vec1~os- ~e~n obliga.. 

..... . ·~ 
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la H.acienda La Huerta, 70-00 Hs. de cenil con 
l)a~tos y 136-00 Hs. de monte y del rancho El 
. c?te, 30-00 Jis. de temporal con maguey, des­

tmandose los terrenos de labor para formar 3 
Parcelas para igual núine1·0 de campesinos y los 
l'~s~ntes para los usos GOlectivos de los peticio­
na1~os, dejándose a salvo~ los derechos de 44 ca­f ic1tados, a quienes no se les fija parcela por 
i-.~_t~ de tie1-ras de cultivo,· para que en su opor­
"w11d.ad promuevan la creación de un nuevo cén 
;rol der pobl~ción agrícola, e~ e11· conc~pto de que 

.· , os pred10s afectados se les respetan co!ll.º 
~equena propiedad 200 Hs. de temporal teon­
l~' fespués de descontar. las superficies que se 
ci s 

1 
oman para las dotaciones a otros poblados 

e a región. 

. .Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad 
~~bhéa.' la conse1-vación y propagación de los 

11 sque~ y arbolados en todo el tenitorio nacio­
d:,1~ debe .apercibirse a la comunidad· beneficia­
se con esta dotació11; que queda obligada a con­
la~ar, restaurar y propagar los bosques y arbo-
. ·os que contenga 1.a superficie dotada. 

.. :.: ··as'. >· ,._.·. 
,,._ ... ~ ---- . --~~ -.·· ~-·.J.; . 

. ':.--. ·, , .. 

s1~ oportunidad y ante las au~?iid~des ~9l1iespon?·: . 
dientes, promuevan la cre.ac1on de tm .nuevo· een' , . 
tro de población agii~ola~ · · ·· .. : . . '"'·· 

, ' ' ' • 
1 f . 1 • 1 ' ,) ~· 

, Quinto.--. Al ejecutarse el pi~~s~nteJ~allo,~de~ ...... '(:;\·.\/s 
be~~n. respetarse. las zonas· de :protec.CJ:ti>n .. ::L· les · . · Y:/';·"; 
ed~1c1os, ob1~as ~dráulicas y demás cori~trnccfo~: '·.'~ rff'r\j{ 
nes a _que se. refiere el .artícüJ.o 64 .del .Góclige .... :,,_ ·".')/; 
Agrar10 en vigor.· : - ·. :.' . . , Y/i 

i"·,' ·~/,' 

• ·_, ~ ~ '. .·· 1' -~f/;';:' 

, ~exto.-~ _ Para cubrir la presente ~pli_ªció:n· \ .. ·: . :>".'·~>X 
ae eJ.1do~, s~ decr~ta la expropiación· de las '. 1tf~~,': '..>. ,,-,;·_:f:.; 

rras 1nd1cadas, deJando a salvo los dereeh1@$· .. a~(.' .·· ,·.J·:':-"(/; 
!os pro~ietayJos afectad'.os, .Para· que reclamen.~l:~(.1 .·,· ·.:\:'.·!/'"' 
~~1,~aCIOll COn-e¡;poild1enté d~ /iCllel"d~., \).()Jl •. • · •••. ~:~i 

. Séptimo.-La presente reselUéi;~n d.e~i~'.·":,~~\t>.:: .,·· :\'.:::':: 
srderarse como titulo comunal pªr;t el 'efe~téi,.d,e·'.·/ · .· .. <:.'-.~.;,;·/·.:.,1 •. f amparar· y defender la· extensión tatal de· los .. ~','.< 
1Tenos qu~ la misma comprende a f~.vor d~fp~ ·( ·." ···.·:-_:\\) 
blado beneficiádo, .cuyos vecinos qued~, ·obliga,- ·, · · · ,_.<~,~, 
dos: · · · · ·. 

,; .:"' . ;}/;'.:-, 
· a).-· . A sujetarse a las dlspÓsicio:n~s qµ~' :$0~ 1 · ... ·_<:./,\'.

1

; 

ri~ Por todo lo expuesto y con· apoyo .en los br.e administración ejidal y o:rganizaciól1; ~r;t>tl~~·!:'/''.·. -:.,.:.::,:',. 
l'a~Ulos 21, 42 . inciso b) interpret~d(l a "con- mica, agrícola y social, dicte· el Gobieriio F:e:de- '.' '. :: •:'; r;>.1;'\+; 

• !d~~.e~:;~ri~:· ~9~!Jto<'.e~~siif~:'°Je di~ raJ.. . . · .· : · .. >.. ; ,~.,,;/i,f.(~'.3~ 
··~:U~hca, previo el parecer del Dep_artamento b).---A construir y a coJlServ-a.r ~n, lju~fi/~s:-'· '. :··'.-·,>,:'.;::.:.\';; 
5~a110, resuelve: _ · t~do de tránsito los· .caminos veein:ates·: 1,én:ta'a'· .: ·.·: .:.-·:))_,·é:;./ 

parte- que les concierna.-.. . · ·-... ~ .. : -."· . ;: . .'¡',,>:· ·'· . . :·;;·~;/':: ... ' ;,fW.\·/,,; 
, jid l>tjm7~0.-.. Es proceden~~ la ampliación de · · · · · .· · · "· ·. :' .. ·:. ,'?,> '.':'t:.',fr' ·:.'·> .r(. , ·;:1:;, 

Ol:ºoª ~hc1tada pcw l.o~ -yec1nos del pQhla~o de ~).-A cumplir )m! ·d.iapesi~iop:eª· q,l:le''.':~~~t~: .. ::':; ;_ <\,U/\{j 
itd~d'.4-'I'ITLA, Mun1c1p10 de Epazoyucan, Es- la Sec1·et~ría de Agricultura y Foim·e:tit@~:p.<'fr.:·J:t1,:.:".· ·. /~t':;.'i:} 
. ' · · e liidalgo... . . - _ . -_ que se· refiere a conservaéión,,keétaUra~fóif y-·:Pt~Q ·: . · ·<) .. :,,\ 

"' . . ·pag.ación de· s;¡,JS· bo.sque~'.Y .~})Q~l~:9ó$ •. · 1 .'" ·~. ,· • :;\\:::á{ 
.te·~egl,llld.o.-Se cortfirnra.el.fállo dictacI:~· en . e. , ·- ,, . ·_··,.··';:.· '/.' ... >· ... '·.--· · .. c:·.~,J .. _.··:., .,_:-,,,,,/¡,;3:¡ 
\ Q~sbcllnta con fecha 20· d~ JUho de )~38, por ,el - Por l'o tanto, ct:e~·en· ,c~oo¡pef::\.r·'~:on 'las'.A\l.tQri.:.; .. ·-.·-··. "'".,, ·'' 
ttil!;.-ernador de 1a mencwnada: Entidad Fede;.. dades Mu:ní~ip.a"l:e$,, de~: Es~~o· e .. ·'dé:f&" ~edlét~.:,·.. · ... ,:.·:·~., .. ;, .. ·:;:.~ .... ·,:·.'.·.:·,··.·~.·.~.,·.·: ... ·:.··.·.:, .. ·,¡·'··.1 

~! . cíón, :en: :todo. ~aso ·,~e .. mcendi:o lie les bósq.illtes' de· : .. ·: 
su i~egión'/ \e$tándoleá prO'hibido en: términos ab~ .. · .. · ·; :.I·i''·,?á 

... ·' d¡Je1~~ero.~s~ dota en definitiva por ·~oncep-. sofütós; ej~'éutm· to(lfe· acto que "d,estruya' sus·~~$;.' ''._. J.>'//: / .. :ri·(i 

~~~~~ó~~iE1tf ::~r !if ~W:~~ .. ::;::.~;!~~~~:~~::n:$J!Q~~r~1~:1¡!·~·'>\!i~f ~ 
~~~~ 1 su~ e¡e tomaran de ~a m~~~a ~l~~É~ Fioine.n:toJas h~y.a .oi:gau1zacl0:en" elí>~;p~·atiry~;·t~~:\:1.>.::: /1:,:f;('..f{;\·)!.f: 
~":r A. a: .~ac1~nda La Huerta2 .?Q QO .Hs.,:; S __ : r~stal., y cuan.d9 se:an ~~:mftid:ti>$f·.~fl:~:casoj~,~'.i/(ili~·'Y?.~/ .5i;'.(:.;N/·:iiY: 
'1.ijfl: bBECTAREAS de ceml con p.a,&tQs ,Y ne"C-es:tten oréd.1t ;n· · · :i1 ·I··n·"'ti."·--·· f:.'-n1:.1. ..... , .. ,.,,_ ... , ........ , ... nl..1., .. ...i. •. ,,, .... ·····"1ir."· . ..-.;.1/ 
A~~· :a."J;s CIENTO. TREIN: TA Y SEIS HEC:• · · : : __ ·-.' - -· '-91' i:--or J·.a ._-_·_ 9· .. ·~ 1~1l:~.~t(!) "· JtU~.;:¡~~~~tr~,-:-:(': , :.,:"·.:;/;L:r;J':' 
ff ~~A~."' -: . . _. . . _ _ - · . ,-:, - . ~ ~----30~. f)l .... GcrJne1~:no F.ecle,1~ª1~ q~e·~la®:tf'o.1:pro~i~~Jti~/.~t>lit \. ~ . .i ::::-./1·(:f:Y:fk 
, :r.i ~~·;· :·iJ'~~ l!lobte; y del l'tªWXs EJ1 ~ot~, al' sati('.i~~ de_ n .. uUdadt,. to.de ,~~t~· :,o-·'~q~'f~!'"~i~~:· .. tj:t,\~:· .. ~~~·;, .·. ·.:' .... ·::),;:!:e:.:.::,::;::'¡ 

cdl:::~»-~TA. '}IEC~~R.. . . . .. ~ •.. mpor r !~!~:iS~1!I~~tl:1:~~i=~trl .tf~~f ~I 
~\~q~la(itnt?~or~s ~pperft~:t.es J>aa_ar~~n a .po.d~ ... e~pres~.- ex~ra~:as: .al· ~J~iq:~! .~n ·l9s:.1 :e_~~Ps . .q¡¡t <~l!J'~ ·,:: ./. '._}+-:.'.i:i(;f;'.1. 
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i'llRIODICO OFIOIAL 

de· los répresentantes de Ley, en .virtud de que; 
los presuntos afectados no designaron el suyo a,,'. 
pesar de que fueron notificados oportunamente·~ 
para el efecto. _ ¡ 

· Al pria,cticarse la reviáión de los documentoa.'. 
censales se. llegó al conocimiento de que queda-'!1 
ron comprendidos en el padrón de ZEMPOALA:1 
vecinos de .los poblados denominados Zacuala; 

·y La Trinidad, por lo que se ordenó a la Delega-;:; 
ción del Departamento Agrario en Pachuca; E~l 
tadó de Hidalgo, que procediera a hace~ una rec~ 
tifieación del censo de que se trata. · De dich~ 
i·ectificación se desP.rende que. de los 327 presul\ 
to~ capacitados a que se ha hecho mención, d~ 

. ... . . ben de.ducirse 184 individuos, bien porque l~ 
Dad.a. en el- PaJa.ció del .Poder E.jecutivo. de · mayor· parte disfruta '.de parcela en el ejido dé.~ 

l'a lJmó11, el1' México; a los. veintiún días del mes fínitivo de ZEMPOALA, La Trinidad y · Zacu~j 
oe ~gosto- de mil novecientos cuareilb!,. · · la, o porque algunos han t.allecido, otro.s se ha~ 

- ausentado del lugar de su residenci.a y unos cua'll 
tos m~ _no. fueron_ i.d~ntificados. Por otr~ p~ 
t~,. el 1~$en1ero com1s1onado párá ef ~ctuar La: re~~ 
t1f1eac1on de que se trata, encontro que vivé!? 

... f'."'.• .. A"B'n.TA v·· A,·'7Q·· u'[¡'lz J f d 1 D t en, el poblad<? de ZEM~pALA 123 personas qjj~ 
· . ~~!14:~ v · · ~- . ;J?I . ,, · · e .e · · .e · .· epar. a- r~fil1.en t~dos los req~~1~s a que ~ace re~erell& 

mentg AgtariG~~Rúbij.ca. c1a el· articulo 4~ del Co41go Agrano en vigor}, 
que no 'fueron listados per 1~ Junta Censal q~(i 

. · .. És c;()Jia ~ebidaine:nte _cótejad·a con su ori-· f , 1 d , d dº h bl d ., 
·gi]íJal~,,,,,,_S:tJFRAGIO EFECTIV.<;t NO·JtE~L,EC- ~rmo: e_ pa ron· ·ª W o po ª º· ~ 
·Cl:()N.,.,_.Mé~tco, D. F.,. a 29. de· a¡osto de 1940. 
-~Ei1 Se.c:retari.o· Gene_ral del Departam~nto Agra.. 
·r:Ie. ING. CLlCERIO VILLAFYIDRT-E.~Rú-. . .. ,, . . - ... / ·;- - -- . . . ' . 

. brijea. 
.. . 

·.5 .. 3480 

Así pues, son 265 los dotables qúe se to 
en cuenta en este caso. · - -
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sos dei excepción a qQe s~ refiere el artículo 42 Hs. de temporal; y de San Antonio Xala, pr( 
(tel citado Código Agrario; y pór· último, que piedad de la señora Luz Ton·es Sagaceta, 13~ 
la superficie que le fué concedida en dotación 20 Hs. de tempo1·al y 22-80 Hs. de agostadero· :R 
d efinitiv.a al poblado de que se trata ):10 les es 1·a cría de ganado. Con las tieITas dotadas qu~ 
suficiente para satisfacer sus neqesidad·es. darán -satisfechas las necesidades individua.le 
/ y colectivas de los 37 capacitados, dejando a sal 

Considerando Tercero.-Los alegatos pre- vo los derechos de los 228 dotables restantes 
, sentados en primera Y segunda instancia por el para que los ejerciten en su oportunidad con 

señór ff éctor Díaz M.ercado c?mo rep.resenta~- forme lo dispuesto en los .artículos 58, 99 y de 
t~ del ~neo Internacional e Hipotecario de Me- más relativos del Código Agrario en vigor. Lai 
~eo~ _ S. A., no .s9n. de . tomarse e~ cu~nta, en . fincas afectadas quedan reducidas cada una $ 
vutud .d~ que la h~cienda de Pueb~illa tien~ ~a extensiones equivalentes a 200 Hs. de tempora'i_ 
superficie de 231-84 Hs. de temporal teonco, teórico. :: 
según se desprende de lC:ls. datos proporcionados· _, 
por el Ingeniero comisionado para efectuar el Consider.ando Quinto.-Siendo de utilidad 
levantamiento de las fincas af ectables, y en ta- pública la conservación y propagación de lo$ 
les condiciones· la finca en cuestión 'puede con- bosques y arbolados en todo el teni.torio nacio~ 
hibuir p~ra · 1a amp1iación del ejido· de ZEM- 11al, debe apercibirse a la comunidad beneficia"' 
POALA con 31-80 Hs. de temporal, reduciendo q.a con ·esta ampliació:Q, que queda obligada ª' 
en. uil tercio la pequeña prqpiedad conforme· a lo · conservar, restaurar y propagar los bosqu·es y­
dispuesto en el artículo 51, fracción II del Códi- ~1·bolados que contenga la superficie dotada. -
go ·Agrario. en;_vigor. : _ 

,. . _ ~ Por todo lo expuesto y con: apoyo en los ar../ 
· Respecto ~ la protesta formulada por los tículos 21, 42 inciso b, interpretado a "contra--._ 

señores ~tewart. ~obre la afec~ción ·provis!?.n~l rlo_sé!}Su", 47, 4~ y de~~s rel~tivos d~l Có~go: 
que suf11.o la hac1end~ de TecaJete, 'tleb~ decirse · Agrai'lo, el ·ausento, Presidente de· 1a Repúbhc.a •.­
que como consecuencia de Jos datos en~oneo~ so- pr.evio ·e1 parecer· del Departamento Agrario, te-· 
bre la. finca de que se trata que fueron recaba- suelve: ~ - . --_ 
dos por la Comisión Agraria Mixta; el Ejecutivo -. · · · - · - -
gel Estado de Hidalgo señaló a T~cajete ~a Primero.-E~ procedente la ampliación· de • 
a:f_ec;taeión mayo:t: que la. que en realidad, pudie.. ejidos solicitada por los vecinos de z·empoala,· --• 
ta décretarse para dicho predio, en considera- ~funicipio1,del mismo nombre, Estado de Hidal- -­
ción a su superficie, porque como ya se dijo ·en · go. - - · · --­
el' R~l!lultando -Cuarto de este 'fallo, solo ·es. af ec-
ta.bl:e .Ja fracción Sur de la finca re~erida, que . Segundo.--Se modifica en los -términos que --
tiene un·a ,superficie de 248-05 Hs. de· tempral más ·adelante 'se·- expr~san, .la'·resolueión que e:n 
-~teórico. En tal virtud, !Y to~do en cuenta en este 'asunto ·dictó· con fecha 16 de noviembre de 
J:o procedente los alegatos de los ocursánte.s, se 1935, el C~- Gobernador del-Estado mehcio~ado~ 
reduéirá la af eeta,ción que corresponde ,a la frac · · · 
ción , S:ur de Teeajete, toµiándose dicho predio . Tercero~.:..-Se amplfa. el ·a-jido del poblado .. _ 
él excedente de la. mínima pequeña propiedad. ,. citado de ZEJ.VlPOALA, 9,Qn-.una sup.erficie total --
- de 317-11 --Hs., TRESCIENTAS DIEC1SIETE 

·: - Considerando Cuarto.--..Co~o el fallo pro•: HECTAREA'S, ONQE AREAS, exprop,iadas en 
___ __ vtsion-al decr~ta4o en el expediente de Zempoa- la· forma siguiente: _ d~ · Ja hacienda de Puebli-
----•- ____ .. ht,p.or:'el: C. Gobernador del Estado de Hidalgo, lla, propiedad deJ Banco. Internacio~al e_ l{ipo~ 

Ql~r.;b6- ,tas, haeiendas- de Te~ajete y San A~tonio · tecario de -M~xico, S. A., ·ª1-84 tts., · T.REINT l\ 
¡{alá eon· ~u.pe1'fieies sYiperiores al ex:cedente de Y U:NA· HECT A:REAS, OCHENTA Y. CUATRO 
fª mblif't>i:a peq.üeiia. própied!ad, eon <:iue. eoJ,ltahan AREAS de tempota~ ; .. -d,e Ja. haci·e~da .d~ l'ltete .. · J 

. cli1e1bos pred.:ios y ,én .vh"tud de que ~os. datos re.. pee, fracción l, propiádád ·cte. M~ni.a de lQ~ Re-· : 
. cal!l~dQs p.or ta :C'!e~isj.ón .A:grª1ia. Mi}tta no e~an medios· Rivas T~gle, g4 .. 2~: Hs., _ QCHJEN'l' A Y. - -_ 
.eX-3~~ó_tif, ,e& neces~ri~ ~9dific~r-c!iélra resoluci~ón CUATRO :•~EOTA.RE~S, V'~INT{>O,S-_~REAS 
provis1eaal en los te~nos SlgUie?ltef?: ·. · . . : . de tempo_ral ; :ge_ la hae1enda de Teca.Jete, pevt;e.. _ . 

- - _ neeiente al Se!101· Roberto W. Stewart,: e:n. lafra~ · -_-_ 
_ .Se c0n.eecte .al pob1a4o.de·ZEM~<)AtA una Ciói}._S~r cie.la'.mi~in~ H~c.iet1d:}l;, 48~05.H~ .. ;·CuA_ ·' -• 

.-_-__ aW!plia~ión d·e·ejidos de· .a~1~~1 Il$~ que se to!lia~ ·~E'NTA .. Y, ~GRO·: HE19-'fA~E~S,. CJNP9-·; ~: 
v_fü:f c0m.o sj.gue: de la :Q~1enda de ?ueblill:a,, AREA.$ de temporal; y de1 predlp S-an _ Antomo1 

-

_ . ~1~ppied:a~ del jlaneo Intemª1~iona11 ~ Hi.pote.~~ ·x;ala, d-~-l!t.P~~eircia d~:.~~~:"'c;>rrf.1s i~~3~.e,. . 
ri~ de Méx¡eo) $. 'A~, ,31-84 H·s. a~ tempór..al: de ta, 130-20 R.s._, _ Cl!INTP "f':JlEINT A· ~EQ'f ~-~, 
la 'fraeeió~ l ·€le.1a h~iiend.a ele Metepee, p.~rte- ~E4.S, VE~WE- A~~~~ d~, te~p.~nil _y_·~--ª-:~'1 

. - nedente á:. la señora Ma:J1~.' de. lo$· }teme4i0$. Ri.- . H~ •. :. VEINTIDO$. HEOTAtREA·S, .. OC~~NTA,, 
·:Vas:Jaigh~.,, $·4-$2 lis. d~e temporal,; .die i1a _frae~ión. A REAS, de ª'gosta.:tfero para. cría, de ~ªn:ad0.: _ · ·. 

;:. , . _ S~ rJJ~ · !:á ;h1'.C,ire12d~. d_,e,~Gm.i~~a,.~d:~--·'f'éé~j!e\e,·.c ." · _ _ · '· . : ·~- - .· · :·,_, ... ~. , .,~ _ . _ ; .. · _-
. t\~~P~¡$4: del se~Qf l!.@b~'to .W' Stew.$11;, 4~5· . Las ant~1'lores snpfil'fieres p~ an. ~ ~ , 

·-.... >' ,• 

' · .... - ~ -· : ' .· 
·.,_ .. ~ . ' 

·.. .' ~ .:;·- .- i. ~· ~-- -~. - ·-. ; . 
. '. -.,:. -
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PERIOI>ICO OFICIAL - . . . . 

E~tado y en el aSól de Hidalgo», emplazándola término 
quince dia~ después tíltima publicación, conteste deman­
da~ inteligencia no contestarla presumiranse confesados 
hechos propios dem~nda, teniéndose por perdido dere­
cho dentro del mismo debido ejercitar. Articulo 131 
Código. Procedimientos Civiles. Notifíquese y cúm­
.pla$e. Lo proveyó y firmó el Ciudad'l!lo Licenciado Vi­
cente Jonguitud Moctezuma, Juez de Primera Instancia 
este Distrite Judicial, actuando éon Secretarfo Ciudada­
no, Félix Olguin Nájerá.-Doy fé,-V, Jonguitud.-F. 
Olgu.fm N. · Rúbricas. · 

Lo comunico a usted por vfa de notificación en 
forina. 

Mcdango, Hgo., enero 11 de 1952. - El Secretario, 
Félitr; Qlgut'n Nájera. · 3-3 

Administración de Renta~_-.Molango.-Derechos 
"·· enterados: enero 14 de 1962.-Rec1b1do, enero 16de1952. 

··::-,... - . . 

6-109 

JUiGA.DO CONCILIADOR PE HUICHAPAN 

-EDIC'tO~ 

Maria Carmen Hernández, ha promevido ante.Juz­
gado, una Info.rma~ión l\.d-p_erI?etuam. J?ominio, .efecto 
declárese propietaria, prescr1pc16n positiva; predio rús­
tico con éasita nombra.do «BóvedaD, s~to RaJ!cheria Sa-:­
binita._. est_e Municipio. Medidas y cohn!ianc1as constan 
escrito in:icial autQs. • 
- - lhtblicarase es"te edicto dos veces consecutivas Pe­
riódico Otfoial Estado, efectos articulo ~029 Código Civil. 

. Huichapan, ffgo"' septiembre 14 de 1951.,....El Se-
cretario,' Marcos A nzures Torres. - 2 - 2 
· -Administración de Rentas.-- Huiehapan.~Dereehos 

· enterados, e~ro í4 de 1952.-R_ecibido, enero 18 de 
1962. w. 

5-116 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 
EPI C TO 

Francisca Mar~nez Ramírez, promovió Información 
· Ade-perp~tuam J:?o.minfo, s.olieita.dect•resele propietaria 
preectlPCtón po~1t1va predio r~~t1.co ·«La 1oyaD, s1t~ Ran· 
eberia La Sabin1ta, este Mume1p10; medidas y colindan· 
efas. constan- escrito iriiCiár·'áutos. Dieho inmueble es 
fl'accdó~ pred:io insc.tito fiscalmente José Feliciano Mar-

.· •. tfnez.-
- -Publicarase este edicto. ~os veces eonsecutiv.as Pe­

·ri6,Ueo Oficial Estado efectos articulo 3029 Código Civil. 
Huiehapan, Hgo;, enero 10 de 1952. -El Secretario, 

Mareos An~res Torr~•· · 2-2 
-'. - A:·d~inistración, de R;entas . .; Hüichapan,'-Derechos 
ellltérados, enerQ 10 <le · .196~~ - Recibido, enero 18 de 
~9$2: - . -- . 

5 ... 117 
cTUiGAOO CC).NCILIADOR DE HUICH.A.PAN 

~tllOTC. 

.· · iloniiaeio, Fortitió.;: Atila.no· -Y:-J?ed·P~ 1Diaz· EsquÍve1, 
Pt'Qln~:i!ie~on. Informaei~.t\ ·.A~-perpetua~ ~omini<!~ .. s:!>li""' 
citan,_ declir.ft~el$S, prop1eta,nos, . pr~sert-pc16n: ppª1~1va,-

. < -pr~c,Oo.' ~,Ó.~-~j,c' _a,j:~ no~lbre, · .. ~it~ Ran~J;tery~. «El, C11:j6J!i> •. 
·· .. ·_ ''é!J~e,·Mu·lt'\~1p10: .. m~d'uias Y ~ohn~ane1~~c9n~!4µ ~scrJtc:> 

· ·1mcia:I' aatos. fn~u,eb1~ es· tracción 1>red1o)uerito 1"7 _ 
-earfifott:t;é ,GaibfoQ titáz -·. . .... -. . . .. . _. . ..: _, · : . 
. . -·::-P:ub'lictl'l!8é& este ·,ed'ieto :doá; V:eée$ censeeijti\l'aa ;~~'."' 
'fh~dlQo, o-6~1-ifili~~. tl~e:io~ ~rt't~u~~ :gQ2J C6d~ó Cjv.H • 

. , .. - . ·- - :· ·-. .. - .. .· . ' .·. ~. . •. . . 
1 ~; 

-~· 
. ,·· 

' .- --~ -t... ' 

:,-;...; '. 
~ - . _· .~ .l . 

i . .O::; . ~ .. -
--. . '•· 

-~ ~ -.', -~ ··~<: - ·-
: • ;~ r "::- - •, : 

"!. ·.- .. \: .. ·.~ .• ~· 1 -~r·I'~·-¡.·•. ) ~.,, 

1 
Huichapan, F!go., enero 10 de 1992.-EI Secret¿ 

Mar.e.os Anzures 'Jorres. 2' 
· Administración de Rentas. -Huichapan. -Dereé' 

enterados. enero 12 de 1952. · Recibido enero 18\ 
1952. ' -! '\ 

;;\ 

5-108::" 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN ¡ij 

EDICTO·.· 

Mari~ Gpadalupe Nava y F'l~x .López, promovie1 
lnformac16n Ad-perpetuam Domm10 solicitan declá 
seles. propietarios, prescripción positiva Ja primera~ 
dio ~ústico aJ..a CruzD y aCer~ito», ~l ~egundo prea 
rúst.1c~s «Dongonfrf.D. Y. «Cei:r1to», sitos Rancherfa· 
·Sab1mta •. este Mumcfp10; medidas y colindancias có 
tan egcrito inicial autos. Dichos inmuebles son frac< 
nes predio inscrito fiscalmente Domingo López. ,·: 

Publicarase este edicto dos veces consecutivas :1 
. riódico Oficial Estado efectos articulo 8029 Código Cj; 
· . rHuichapan, B;go., enero 10de1952.-El•Secretai 
Marcos Anzures Torres. · · 2! 

. Admintraci6n de Renfas. - Huichapan. -Derecl 
enterados enero 14 de 1952. -Recibido, enero 18. 
1952. '• ' 

'6-113 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA·. 

ED.CTO. 

- Mediante información de dominio pretende obtel 
Conrado Márquez del Valle declaración adquisitiva l 
prescripción del predio número ciento· dieciséis (ani 
62) cªlle Reforma esta ciudad, coli.nda: Norte, 32· n: 
.tros, Eusebio Hernández; Sur, · 12. 80, . Tii,-so P.ago 
28.30~ José· Melo Montiel; Oriente, 6.63, José SánchJ 
.Poniente, ubicación.· Quien~s ... teng~n de~~cho s.ol 
nmu~J:>le deslindado deben ~j~reitatlci oportunaQI~n.1 

' . - . ' -
·· Pachuca, Hgo., enero· 14 de 1952.-EI AetuaJJ 
Roberto L. Gárcia. - . _ . _ - . - . 81 
' - Administra~ión de Rentas . ._ Pachuca. - Derecl 
enteradós·, enero -18 de · 1952 . ...,...,Recibido, · enero--18. 
1962. . •... -"" -

. :- ' 6-i.62 
JTJZG-lD.P D~: t,v<l:NSTANCIA. DEI¡ DJStr;RITO 

D.E _ ~JTI.Q~A.f AN . 
EDIC'rO . 

Paula Callejas, pro)ttovi6: Información Acl-perl 
tuarp,j}ecb~reselé propietaria dps .Pr~dios sin· n.Q~bl 
situados· •n_M_JJ:thá·y Dan~iboja_y,· e~tt} Munjcipló. Li 
deros eon!ltan~ ·expediente: · - . 

PuDitCiuese· este avi$º dos vecea·'có-nsécutivaa en: 1 
. -rfodlcÓ· .QfieiaJ Jtstadf)·¡ -Cúriiplbnlento Artfeufo. 8029 C 
digo CivU · · · - · · ~ · · · , · .. . ·· 

,fi liichrn:n~n~ l{go·., . ént!ró 6. d~ i962. ,_ .Assa• ~- Bern.a.r 
J;lojo. :...- ,Aes~., J.~B· He'fn4nclea 1'c'foejQ. · - . ~ · · · · · ~,.. 

. -Adrñin·istrJci6ri d~ªeptás:~.:au~ichapªn: .. ;..:J)~rf:'~li 
eñte~ado~ •. en,i.'ó $'.d,.·~952:.~Becibido'; ,ne,o as~· ~96 

... . . ...... - ..... ~ -
! ',. ...:~ 

·TaH_é.re• Gr:áficos-del -Eattdo.- · 
. · .PAT0?4f :t.~Aeiiue.4~,··•ct:J.·,-·:; ;3 

. _; 

- . -~ ·. ~ , : . ~ .. ; . ~ .. -. - J ~ : -
:..;: . -
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HUICHAPAN 
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JUZGADO DE la.' INSTANCIA l.>EL DISTR¡TQ 
DE ACTOPAN 

EDICTO 
. ' ' \:~i·{'' s~ hace del conocimiento de] púbJico, en soJicitu~ 

!"·::ª ip.ostores, que diez dfas después de su segunda pubh· 
\·.:etct6n Y a las di~z horas, .se Jlevará a cabo en el Despa­
>·1f ·, 0 .de esta Oficma, la Pr1m~ra Almonedad~ Remate de 
·.'·.c~'l'~~a rústica denominada «Cruc~ron, ubicada en la 
.,1

1 e de ?atoni número 11 de esta ciudad, embargada a <J Su
1
_ ces16n. In testamentaria del sefior Lo~enzo Ru~no, 

r,·· ,or a cantidad de.$ 2,310.48, correspondiente al im-

Toribfo L6pez Avilés, promueve dUigenciQ b.for-­
mación--A.tI-perpetuam_ acredit'r · .deredio$ propif!dad . y 
posesión sobre los prediQs cuya detio~Uta~ié)Q,. m_,did·a~ 
y colindancias son como s,igue: «El ChavacaQQn,, glfün1.dq 
en el pueblo de San AJ,1tonfo . Zaragoza, .M;·u,niciip~O. ·~·e · · · 
San Sal!~dor este Dh~tr~to, con· ~uperfteie d~ ,ocb,e):it~ y (. 
cuatro areas ocho centiáreas, al Nerte, ·83.36 metros, 
Sucesión Vicente Gómez.y Toribió l,i6p~~:; al SUr?J.29,·ao· 
metros, con camino nacionat;- Orie:P.te, 74. 70 ~et/tos;· 
Amador Camargo, y Poniente, 72.40 metl'Qs, ~9n ,@llé"" 
j~n.-«Santa CrlizD, sito _en ~l propio l!lttar, con ~~ti~e~fi--. 

. :'~llesto ·Sobre Herencias y Legados, sirviendo de base 
·:,$i~o el remate las dos terceras partes del valor de .... 
r.t.fs~ 00.00, Cinco Mil Pesos; valor en que aparece re-
·:·:- "J!ada la finca de referencia. · · 

, 'iilt¡-·· .lf uichapan, Hgo. , a 10 de enero de 1~52. - EJ Ad~ 
. · -. 1ustrador de Rentas, Rafael (}uf,rrero Villagrán. 
·.•';.' . . 2-2 

1 ·1etií Administración de Rentas. -Huichapan.-Derechos 
[95¡rado~. enero 10 de 1952. - Recibido, enero 28 de· 
1 C" • L 

cie de setenta y nueve áreas oche_nta ·y, nueve een,gA­
re~s; aJ Norte. en 56.69 metros. con Fernand·o Awlé$; 
al Sur, 48.96 rnetros. con Toribio L6pez; al Ori~nt•. 98. 
metros, Severiáno Reyes, y J>oniente ~n $eis trarpóe.·de' 
18. 56. 25, 29, 96 y 37 · rnetr<>s, QOn Feniárui'Q Av U~~:.· · · 
-aSin Nombre» que en- lo· súcesivo se denominara .. aLós 
Pirrdes»,_ con misma ubicáción, éon -sup~Acli :efe ¡·~:,., · 
sen ta .y cuatro áreas veinticinco. ~~ntiáreafl• ··~11. :~:prte., .. 
92 metros, con Petronih~· :Avil4s; 10 Sur, '16 ~ettQs~ ··,t?9n: 5-167 

JUZGADO DE 1' INSTANOiA DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN 

Gu11dalupe Avilés; al ()rien.t~ 48. met1:1~s. _ o~P Ja· <m·i@mf.·'·,. 
Avil6a, y Poniente 68,D1~tro$,_R11faéla .J'¡.9»ei . ....-a:EJ:·.~~ 
mez11, si.to en Santa Ka.ria Amajac, U1ismQ l\11u_niéiPiQ. 
con superficie de una heQtárea-, djeciocbo ~rea.a, setenta '· · 
y ocho .centiáreas, qu• linqan.: ~:J Nort~. 139.80 m•t:res. 

EDICTO. · con Petronila Avilés; JL] Sur, en 80. 50 metros ,c(>n ~a.mi­
no y cana,l de irrigación, al Orien.t~. en sei1;1 tram9~ de·. 
s·, 17, 16, 5 .• u y 89 ~etros.· con Vic.té:rie.na G.6mez y, ·!J: 

In.f Juana Hernández de-Acosta, promueve diligencias Poniente 188 metrós con camino real', y aEI' Chavac,afiQ.D' 
.'l'>t.bQ~tpaci6n Ad- perpetuam. p~ira j~stifica~ posesión .Y · que ~n: lo sue.e~ivQ· H denominar4 ~El· QuemQdo», ·U·biQti:::. 

¡ nQlled.ad p~r prescriDei6~ del pre~10 rústico. den<?ni1- do en ~l pueblC>· c;le San A~tonio .Zara~.ázai>, ·mismo ~hi-· · 
, eat-,: .·«Barrio del Membr1llo», ubicado Z~qu1z<;»qµipa11 . niQipio, con s_uperfici~ ge cuarent. Y:~~i~· 6re~$. tre~e . 
~~n.eJ•l1riedicción. ~ ~uperficie y colindancia~. constan centiá:r~$$. a,l Norte en 63 metros .. cbij S-everi•l!ó ;~·eyijs'f .. 

, ._ ;- •ente respectivo. _ . . _ al Oriente en tre~ tramf>s d·e 41, 1$'1 ·y 29 metres, -con. 
~ auti iEx:pfdese ·para su pubJicación por .d·os veces conse- E\ltiq9ió Vega Y Mati'ld'e Rey~s;, .sgr.~9(:) metra(I· ,é:on1 Sé~· . · 
, · . \ras en el Periódico Oficial deJ Estado. veriano. Rey'es, y P<miente,, 69 inetres éon t!ídlej'6n., a}: 

1 
J'ui!\letztitlán, Hgo:, en~~o 15 de 1962. -El Secretario otro lado 'Petronila A vil~s. · · · ·, · , : · . . .. 

~ -.'iado·la; Instancia, ·Luis ór.tfJga. 2 1 Ctunplimie~to auto relati"'º y ~fectas .~rtfc1,Hó :SQ'9' 
~. ·~.'-·~ .. .!\:l'· :'dlilfoistraci6n ·de Rentas,.-Me.tz.titlán.-._ Der. ech,os Código Civil, se pubJieará dol!I ~'é's ~orl$e~g~i~•i:r~~U<;~ 
t "'" ad d 24 d tos de siete en siete dfas .en el Fer1ód,1co ·(!)tic1$111 ,cl~I" .;Es• . . . 96á; .. os, enero 15 de 1952. -Jle·cibi o, enero . e tado; .a Renovación» y «EJ·. Qb11~rvador~. se ~d·j1tá111 Ciudad,! 

¡_ <-.·. . , ~ . Paehuca. convocando;·· <}1uienes: ~~~a::pe@ ~~reebQs .Sé 
~ ...,._ _______ ......., ....... .,---;--..---- opongan. den, tro t.r•s df-ªs eQn_. _,t~Q$ partir- úl1t1ma l)Ullliea-

!1í • . . - . · d' Ofi . I E t d r cióP Pe~i6. :icQ· , •. cuJ; ' .. $.JJ: Q. · 

5-lSS .. Actbp ... l) .. figo .• enero· 24 de l9&2.-El 'Seel"!!tar.i~; 1 -

J:tJZQApo · CONCILIAlJOR DE TENA.NGO flilt1-fl{o. ~.~illa · · · · : · "2.:~-:11 
·Jtd,ndnÍ$traeión· ·de Rentas, -P•ehuéa. -Detechos. 

en;teritdo.~· .. ··~neto 2ij· de 1952. --Reeibic:lo·, ene~@ 28. 1de· .. 
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